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Proceso:    EJECUTIVO 
Radicado:   2538631030012019-00141-00 
Demandante:  Banco de Bogotá S.A.  
Demandado: Claudia García Murcia 

 
 
En atención a lo solicitud que presenta el apoderado de la parte demandante, 
tendiente a que se oficie a la EPS FAMISANAR, para que informe el lugar de 
domicilio de trabajo del demandado, se accede a lo solicitado, de conformidad con 
lo dispuesto en el 291 del CGP, en concordancia con los artículos 25 y ss de la ley 
1755 del 2015, por tratarse de información con reserva legal. En consecuencia, 
ofíciese para que informe a este Despacho Judicial, dónde labora o mediante cuál 
empresa o empleador cotiza la demandada CLAUDIA GARCÍA MURCIA. Líbrese la 
comunicación correspondiente. OFÍCIESE. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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